
Compártela :

Reportajes

 Imprimir  Enviar  Suscribirse  Baja  Proponer  

La medicina del trabajo en su encrucijada

Por Javier Hermoso, secretario de la Asociación Española de Especialistas en Medicina del

Trabajo.
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Los  inicios  de  la  Medicina  del  Trabajo  en  España  surgen  con  la

Aprobación de la primera Ley de Accidentes de Trabajo en el año

1900 y la creación de la primera Cátedra en la Escuela del Trabajo

de Barcelona en 1929.

Ya en 1950 la OIT/OMS definió la Medicina del Trabajo como una

especialidad centrada en la promoción y mantenimiento de la salud,

la prevención y protección de los riesgos derivados del trabajo y la

adaptación del trabajo a la persona y viceversa. Cinco años después

se  promulgo  la  primera  Ley  de  Especialidades  Médicas  y  el

nacimiento de las Escuelas Profesionales.

La especialidad de Medicina del Trabajo como disciplina médica ha sufrido numerosos cambios formativos y

normativos a lo largo de los últimos cincuenta años. Inicialmente la Escuela Nacional de Medicina del

Trabajo concedía la titulación de Medicina de Empresa mediante la asistencia a unos cursos de formación,

esto fue así desde el año 1959 hasta 1987 en que dejó de hacerlo. Los antiguos Servicios Médicos de

Empresa (OSME) regulaban y  supervisaban las  funciones  y  quehaceres  de estos  profesionales  en las

empresas.

Del mismo modo, desde 1964 se podía obtener el título de especialista en Medicina del Trabajo con el

posterior desarrollo de las Escuelas Profesionales. Han convivido hasta la actualidad ambas titulaciones,

pudiendo acceder recientemente los diplomados al título de especialista mediante una disposición realizada

al efecto.

Durante muchos años el ejercicio de la Medicina del Trabajo fue un empleo a tiempo parcial para muchos

médicos que la compatibilizaban con otras actividades asistenciales e incluso con el  ejercicio de otras

especialidades médicas distintas.

En los últimos años y, especialmente a consecuencia de la publicación de la Ley de Prevención de Riesgos

Laborales y su desarrollo reglamentario así como por la abundante normativa comunitaria y nacional en

materia de Salud laboral, se ha conseguido que la dedicación de estos profesionales sea mayor a la que

venía desempeñando. Pasando a ser ahora, para muchos profesionales, su actividad laboral en exclusiva,

con el beneficio que esto supone para los propios especialistas y sobre todo para la mejora de la salud de

los trabajadores y empresas.

Importantes cambios formativos

Otro hecho de significativa importancia son los cambios formativos que han acontecido en la formación de

los  especialistas  en Medicina  del  Trabajo,  que ha pasado de ser  una diplomatura  de unos  meses  de

duración, a una especialidad médica que poco a poco ha ido ampliando sus contenidos y aumentando sus

tiempos  de  formación  progresivamente  de  dos  años  a  tres  y,  posteriormente,  a  los  cuatro  años  de

formación que tenemos actualmente.

La  incorporación  al  sistema de  formación  MIR  se  produjo  en  el  año  1988,  y  hasta  2004 el  sistema

tradicional de formación se realizaba en las Escuelas Profesionales Universitarias en las que el alumno

tenía que abonar la matrícula íntegramente y buscar fuentes de financiación externas al margen de su

formación.

El gran avance en la formación especializada se produjo en la convocatoria MIR 2004 en la que se pasó de

ser una especialidad del Anexo III al  II del RD de Formación Médica Especializada y que implica una

formación hospitalaria durante veinte meses y ya retribuida para el residente, aunque con particularidades

en cuanto a la financiación respecto al resto de especialidades.

La  nueva  formación  del  especialista  en  Medicina  del  Trabajo  comprende  cinco  áreas  de  capacitación

especifica: preventiva, asistencial, pericial, Gestora y Docente e Investigadora, e incluye, por primera vez,

la incorporación de la formación en Medicina del Trabajo a la actividad asistencial de centros hospitalarios,

como otras especialidades médico asistenciales y también la realización de un proyecto de investigación

dentro de la residencia.

Estos cambios formativos son cruciales y eran inevitables para poder ejercer una Medicina del Trabajo

moderna y eficaz con proyección de futuro y con el trabajador como eje del sistema de salud laboral. Del

mismo modo permite la libre circulación de nuestros especialistas en el entorno europeo.

Posible desaparición de la especialidad

Sin embargo, y a pesar de todos estos cambios que en teoría darían cierta protección jurídica y formativa

para el  futuro de la especialidad, la Medicina del  Trabajo actual  se encuentra en una encrucijada, de

manera que muchos consideran que pueda llevar a la desaparición de la especialidad.

Por un lado, existe un borrador de modificación de los Acuerdos de Criterios básicos sobre la organización

de los recursos sanitarios de los Servicios de prevención del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional

de Salud (CISNS), al que las asociaciones científicas mayoritarias no han tenido acceso, a pesar de haberlo

solicitado oficialmente. Este atribuye competencias a especialistas sanitarios sin la titulación de Medicina

del Trabajo, dejando a éstos meramente como responsables o supervisores de las tareas que realizaran

terceros.

Última Hora + Visto + Comentado Actualidad

Portada + Visto + Comentado Actualidad

Ver más

PUBLICIDAD

Valeriano Gómez: "Con el acuerdo en la reforma del
sistema de pensiones saldrá gan...

Elena Valenciano: "Para nosotros, el candidato es
Zapatero"

Ferrer: "Éste es un tiempo de negociación"

Adif licita el mantenimiento integral de las estaciones
de Madrid Puerta de Atocha, Gua...

Ver más

Cursos Gratis 2011

Aprovecha La Oferta de Cursos y Pide Información de

Becas!
www.CanalCursos.com

Curso Prevención Riesgos

Laborales a distancia ¡Serás Gestor de PRL, Calidad y

Medioambiente!
DEUSTOformacion.com

S. Prevención de FREMAP

Sociedad de Prevención de FREMAP Líderes en Servicios

de Prevención
www.prevencionfremap.es

Sanitas Seguro Multi

Más de un Millón de Clientes ya lo han Contratado.

¡Infórmate!
sanitasseguros.com/Weboficial

Curso Prevención Riesgos

Laborales a distancia ¡Serás Gestor de PRL, Calidad y

Medioambiente!
DEUSTOformacion.com

Cursos Gratis

Aprovecha La Oferta de Cursos y Pide Información de

Becas!
www.CanalCursos.com

S. Prevención de FREMAP

Sociedad de Prevención de FREMAP Líderes en Servicios

de Prevención
www.prevencionfremap.es

certificación ohsas 18001

Implantamos sistemas de prevención bajo ohsas 18001
www.grupoacms.com

Reportajes : La medicina del trabajo en su encrucijada http://www.prevencion24horas.com/modulos/mod_periodico/pub...

2 de 3 11/01/11 20:25


